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CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO No. 596
O2 de Agosto de 2O12

Por el cual se aprueba la modificación de la serie hidrológica Guarinó

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en especial las
conferidas en el Artículo 36 de la ley 143 de 1994, el Anexo general de la Resolución
CREG 025 de 1995, su Reglamento Interno y según lo acordado en la reunión 370
de 02 de Agosto de 2OL2 y,

CONSIDERANDO:

1. Que mediante el Acuerdo CNO 159 del 30 de agosto de 2001 se aprobó el
procedimiento de actualización y modificación de la información hidrológica.

2. Que ISAGEN S.A.E.S.P dando cumplimiento al Acuerdo CNO 159, presentó al
Subcomité Hidrológico y de Plantas Hidráulicas durante la sesión 229 del 13 de julio
de 2012 la solicitud de modificación de los valores históricos mensuales de la serie
de caudales naturales del río Guarinó de los años 2007 al 2010, debido a que los
valores aprobados por el CNO en el Acuerdo 536 de mayo 5 de 2011 para este
período fueron reportados con un solo decimal.

3. Que el Subcomité Hidrológico y de Plantas Hidráulicas en la reunión 229 del 1.3

de julio de 2012 dio su concepto favorable a la anterior solicitud.

4. Que el Comité de Operación en su reunión 226 del 25 de julio de 20L2
recomendó la expedición de este Acuerdo.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la modificación de los valores mensuales de los años 2007 al
2010 de la serie hidrológica Guarinó, cuya actualización se presenta en el Anexo
que hace parte integral de este Acuerdo.

SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

El Secretario Técnico
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El Presidente,

GARCIA VALENZUE
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CNO

Anexo

Serie Guarinó. Caudales medios mensuales 2OO7 al 2010.

año ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO 8EP ocr NOV Dtc

2007 48,62 62,32 52.57 48,56 62,50 58,62 57.34 53.21 50,10 73,39 92,95 74,16

2008 53,62 31,64 37.00 37.47 64.02 45.66 35.',tz 57.10 53,98 61.25 68.12 53,11

2009 51.57 57.52 84.60 85.98 93.98 82.72 57.39 54,48 48,01 50.30 68.33 53.51

2010 16.75 18.23 31,27 32,49 39,00 48,56 60.44 28,78 57.12 52,50 114.81 125,45
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